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PRESENTACIÓN

Quienes se especializan en un campo de acción organizativa 
pueden determinar con mayor legitimidad y propiedad las tareas a 
cumplir en esa área. Esta cualificación es crucial para la misión de 
toda organización y se ve garantizada por los niveles de autonomía 
en que cotidianamente se desempeñan las funciones.

Las universidades suelen estar organizadas de acuerdo a una 
amplia oferta curricular. Por esto, las carreras se agrupan en grandes 
áreas del saber que suponen conocimientos expertos bien determi-
nados. Ahora bien, aunque el desarrollo de cada carrera goce de una 
especificidad, no puede perder de vista ni la propuesta curricular 
del área a la que pertenece ni los grandes lineamientos pedagógicos 
de la institución como un todo. 

Hoy día es prácticamente imposible que un solo individuo tenga 
el dominio de tantos saberes especializados. Por tanto, se impone 
una tarea de equipo, que se ha de caracterizar por el diálogo cons-
tante con colegas de áreas del saber, distintas de la propia. 

Tomando en cuenta lo dicho anteriormente, los coordinadores 
de carreras y de áreas académicas de una institución de educación 
superior tienen bajo su responsabilidad un conjunto de tareas 
que garantizan la coherencia de la oferta curricular. El presente 
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reglamento define y explica las características de estos cargos y esta-
blece las reglas para su funcionamiento equitativo y eficiente.

Este reglamento se integra a los esfuerzos de institucionalización 
que lleva a cabo el ISFODOSU para cumplir con su misión de 
ofertar carreras de formación docente públicas, gratuitas y de 
calidad, con vistas al desarrollo y la vida digna de la sociedad 
dominicana.

Rosa Kranwinkel  
Vicerrectora Académica 
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título i 
De la naturaleza de las coordinaciones  

de carreras y áreas académicas

Artículo 1. El Reglamento de Coordinadores de Carreras y 
Áreas Académicas tiene por objeto establecer las normas que rigen 
la organización, los requisitos, las funciones y las obligaciones de 
los coordinadores de áreas académicas y de carreras que laboran en 
los recintos del Instituto.

Artículo 2. La carrera es el nombre con el que se designa un 
programa ofertado para el nivel de grado. Tiene como objetivo la 
obtención de un título de educación superior de primer nivel. 

Párrafo I. Se conformarán carreras de acuerdo a las necesidades 
nacionales, a las normativas oficiales de la educación superior 
dominicana y al plan estratégico de la institución.

Párrafo II. La Junta de Directores autorizará las carreras según 
propuestas que le sean sometidas por el rector, después de consultar 
al Consejo Académico.

Párrafo III. Al frente de cada carrera podrá haber, según la 
necesidad, un coordinador, el cual será nombrado por el rector y 
ratificado por la Junta de Directores, desempeñando sus funciones 
por períodos de tres (3) años, que podrán ser renovables tras una 
evaluación previa a ser regimentada por el Consejo Académico, 
hasta dos períodos adicionales consecutivos. 

Párrafo IV. Dos evaluaciones consecutivas desfavorables 
conllevan la destitución automática del coordinador, quien volverá 
a su condición de docente. 
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Párrafo V. Los coordinadores de carrera conservarán su condi-
ción de profesor mientras ocupen la posición, recibiendo la carga de 
asignación docente que les permita el desempeño de sus funciones y 
retornando a condiciones regulares como profesor una vez termine 
su designación como coordinador.

Artículo 3. El Área Académica constituye la unidad operativa 
básica de la función académica y está integrada por todos los profe-
sores que imparten las distintas asignaturas que la conforman. 

Párrafo I. Se conformarán tantas Áreas Académicas como se 
requiera en función de las disciplinas y campos del conocimiento 
implicados por los planes de estudio de los programas vigentes en 
el Instituto.

Párrafo II. La Junta de Directores autorizará las Áreas 
Académicas según propuestas que le sean sometidas por el rector 
tras consultar al Consejo Académico. 

Párrafo III. Al frente de cada área habrá un coordinador, 
el cual será nombrado por el rector y ratificado por la Junta de 
Directores, desempeñando sus funciones por períodos de tres (3) 
años, que podrán ser renovables, tras una evaluación previa a ser 
regimentada por el Consejo Académico, hasta dos períodos adicio-
nales consecutivos. 

Párrafo IV. Dos evaluaciones consecutivas desfavorables con- 
llevan la destitución automática del coordinador, quien volverá a su 
condición de docente. 

Párrafo V. Los coordinadores de Áreas Académicas conservarán 
su condición de profesor mientras ocupen la posición, recibiendo 
la carga de asignación docente que les permita el desempeño de sus 
funciones y retornando a condiciones regulares como profesor una 
vez termine su designación como coordinador. 
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Artículo 4. Las coordinaciones de áreas académicas y de ca- 
rreras apoyan a la Dirección Académica en la planificación, acom-
pañamiento, supervisión y evaluación de las actividades de docencia 
del área del conocimiento o carrera que le corresponda.

Artículo 5. Con este Reglamento, quedan establecidas las 
siguientes áreas académicas:

1) Lengua Española
2) Matemática
3) Ciencias de la Naturaleza
4) Ciencias Sociales
5) Ciencia y Tecnología
6) Pedagogía y Práctica Docente
7) Psicología

Párrafo I. El Recinto Eugenio María de Hostos tendrá, además 
de las áreas señaladas anteriormente, las siguientes áreas, cuyo 
ámbito de desempeño se realizará a nivel nacional:

1) Biomédica
2) Perceptual-Motor
3) Educación Deportiva

Párrafo II. Los coordinadores del Diplomado Intensivo de 
Inglés para Docentes (DIID) tendrán el mismo estatus de coordi-
nador de área, con sus especificidades. Deberán impartir al menos 
tres horas de docencia a la semana. 
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Título II
De la organización de las  

coordinaciones de las carreras

Artículo 6. La coordinación de carrera tiene como finalidad 
velar por la ejecución de las actividades académicas establecidas en 
su plan de estudio. 

Párrafo. La coordinación de carrera se realizará centralizada 
desde la rectoría. 

Artículo 7. El rector podrá designar como coordinador de  
carrera a un profesional externo al Instituto, basado en la reputación 
académica del mismo y con la ratificación de la Junta de Directores. 

Artículo 8. Como norma general, los coordinadores de carreras 
serán contratados a tiempo completo.

Artículo 9. Un coordinador de carrera tendrá al menos quince 
(15) horas para las labores de coordinación y un máximo de doce 
(12) horas para la docencia. 

Título III
De los requisitos de los  

coordinadores de carreras

Artículo 10. Para ser coordinador de carrera se deberá cumplir 
con las siguientes condiciones:

a) Poseer título universitario de maestría o doctorado de la 
carrera a coordinar o un área afín. 

b) Tener por lo menos cinco (5) años de experiencia en gestión 
universitaria.
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c) Tener conocimiento del enfoque curricular vigente en el 
sistema educativo dominicano.

d) Demostrar suficiencia en el manejo de programas informá-
ticos asociados a su trabajo.

e) Tener capacidad de liderar equipos de trabajo.

f ) Dominar las competencias de comunicación y negociación.

Título IV
De las funciones de los  

coordinadores de carreras

Artículo 11. El coordinador de carrera tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Organizar y planificar los planes de estudio de su carrera. 

b) En los planes de estudios de Secundaria, coordinar las asig-
naturas del bloque disciplinar de la carrera y asignar la carga 
docente correspondiente a este bloque.

c) Colaborar con la selección de textos, materiales y otros 
recursos de enseñanza y aprendizaje para el desarrollo de la 
docencia y otras actividades formativas. 

d) Supervisar a los profesores que se incorporen a la docencia. 

e) Coordinar la participación de los profesores de las áreas disci-
plinares de su carrera en los programas de desarrollo profe-
soral, de extensión, investigación y difusión que se promuevan 
en el Instituto.

f ) Diseñar y coordinar evaluaciones específicas para la mejora 
del currículum de su carrera. 
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g) Promover e impulsar el mejor desarrollo de los planes gene-
rales de desarrollo curricular, profesoral e institucional de la 
institución. 

h) Hacer recomendaciones de ajustes académicos teniendo en 
vista los distintos instrumentos de evaluación. 

i) Participar en las evaluaciones especiales, de aprovechamiento, 
logros y avances académicos de los estudiantes de su carrera, 
establecidas por el Consejo Académico.

j) Cualquier otra función que le fuere delegada por las instan-
cias legítimas de autoridad.

Título V
De las obligaciones de los  
coordinadores de carreras

Artículo 12. Los coordinadores de carreras tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y 
reglamentarias del Instituto.

b) Cumplir con las funciones académicas específicas asignadas 
para el desempeño de su trabajo.

c) Observar dentro y fuera de la institución un comportamiento 
consonante con el Código de Ética institucional.

d) Asistir a las reuniones convocadas por las instancias corres-
pondientes.
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e) Entregar a la Dirección Académica la carga académica corres-
pondiente a las asignaturas del bloque disciplinar de cada 
cuatrimestre.

f ) Coordinar con las direcciones académicas lo relativo al plan 
de estudio que está bajo su responsabilidad. 

g) Supervisar y acompañar la docencia de los profesores del área 
disciplinar, que imparten las asignaturas del plan de estudio 
que coordina. 

h) Trabajar de manera colaborativa con los coordinadores de 
área y docentes de la carrera.

i) Participar en los cursos de actualización y capacitación acadé-
mica a los que ha sido designado.

Título VI 
De la organización de las  

coordinaciones de áreas académicas

Artículo 13. Cada área tendrá un coordinador académico, 
quien será responsable de planificar y velar por la ejecución 
de las actividades académicas establecidas para su área en cada 
recinto. Será nombrado por el rector y ratificado por la Junta de  
Directores.

Artículo 14. Los vicerrectores ejecutivos podrán recomendar 
al rector, docentes de las áreas académicas correspondientes, como 
candidatos al cargo de Coordinador de área académica, sobre la 
base de su desempeño y el cumplimiento de los requisitos para 
ocupar la posición.
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Artículo 15. El vicerrector ejecutivo del recinto solicitará al 
rector el nombramiento de un coordinador de área académica, 
cuando tres (3) o más docentes estén laborando en la misma área. 

Párrafo I. En caso de que el recinto tenga dos (2) o menos 
docentes en un área académica se podrá designar un coordinador 
para más de un área, preferiblemente afines. 

Párrafo II. En caso de no tener un coordinador que pueda 
asumir el área académica vacante, esta coordinación recaerá en el 
director académico del recinto hasta que se designe el coordinador 
correspondiente. 

Artículo 16. Como norma general, los coordinadores de áreas 
académicas serán seleccionados de entre los profesores a tiempo 
completo.

Artículo 17. El rector podrá designar como coordinador de área 
académica a un profesor externo al Instituto, basado en la repu-
tación académica del mismo y con la ratificación de la Junta de 
Directores.

Párrafo. En caso de que el proceso de selección de un coordi-
nador de área presente alguna dificultad, la Vicerrectoría Académica 
podrá designar un profesor de la institución que cubra interina-
mente la función, equilibrando su carga horaria. 

Artículo 18. La Vicerrectoría Académica podrá solicitar vía el 
rector, al Consejo Académico, la creación de otras áreas académicas 
en función de las necesidades académicas de cada recinto. La apro-
bación de esta solicitud es de competencia exclusiva de la Junta de 
Directores. 

Artículo 19. Un coordinador de área académica tendrá al menos 
quince (15) horas para las labores de coordinación y un máximo de 
doce (12) horas para la docencia. 



Reglamento de Coordinadores de Carreras y Áreas Académicas

17

Título VII
De los requisitos de los  

coordinadores de áreas académicas

Artículo 20. Para ser coordinador de un área académica, se 
deberá cumplir con las siguientes condiciones:

a) Poseer título universitario de maestría o doctorado del área a 
coordinar o de un área afín.

b) Tener por lo menos cinco (5) años de experiencia en docencia 
universitaria.

c) Tener conocimiento del enfoque curricular vigente en el 
sistema educativo dominicano.

d) Demostrar suficiencia en el manejo de programas informá-
ticos asociados a su trabajo.

e) Tener liderazgo y capacidad de trabajo en equipo.

f ) Tener habilidades para la planificación operativa y estratégica 
propia del área.

g) Dominar las competencias de comunicación y negociación.

Título VIII
De las funciones de los  

coordinadores de áreas académicas

Artículo 21. El artículo 48 del Estatuto Orgánico establece las 
siguientes funciones para los coordinadores de áreas académicas: 

a) Organizar y planificar la elaboración de los programas de 
las asignaturas con la participación de los profesores, en el 
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marco y de acuerdo con los lineamientos curriculares de los 
planes de estudio vigentes en el Instituto. 

b) Coordinar la selección de textos, materiales y otros recursos 
de enseñanza y aprendizaje para el desarrollo de la docencia y 
otras actividades formativas. 

c) Participar en la asignación de docencia a los profesores. 

d) Asesorar a los profesores que se incorporen a la docencia. 

e) Promover la participación de los profesores de su área en los 
programas de desarrollo profesoral, de extensión, investiga-
ción y difusión que promueva el recinto.

f ) Fomentar la comunicación y colaboración entre las distintas 
áreas académicas. 

g) Coordinar y participar en la evaluación a los profesores inte-
grantes de su área académica, según las normativas y proce-
dimientos establecidos a tales fines. 

h) Promover e impulsar los programas y acciones de desarrollo 
curricular y profesoral en su área y colaborar con el mejor 
desarrollo de los planes generales de desarrollo curricular, 
profesoral e institucional del Instituto. 

i) Orientar y revisar el proceso de evaluación de las asignaturas 
y dar seguimiento a los resultados. 

j) Participar en las evaluaciones especiales, de aprovechamiento, 
logros y avance académico de los estudiantes, establecidas 
por el Consejo Académico.

k) Promover el intercambio, la reflexión y la producción con 
otras áreas e instituciones pares o afines. 
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l) Cualquier otra función que le fuere delegada por las instan-
cias legítimas de autoridad.

Párrafo. Sobre otras funciones de los coordinadores de áreas 
académicas:

a) Realizar procesos de acompañamiento a los docentes de su 
área.

b) Convocar las reuniones ordinarias del área una vez al mes, 
y reuniones extraordinarias cuando el caso lo amerite. La 
convocatoria para las reuniones ordinarias será tramitada con 
48 horas de anticipación a la fecha fijada y deberá acompa-
ñarse de la agenda a desarrollar durante la reunión. 

c) Informar por escrito al director académico sobre la inasis-
tencia e incumplimiento de los docentes a las actividades 
programadas, con el propósito de que se adopten los correc-
tivos pertinentes.

Título IX
De las obligaciones de los  

coordinadores de áreas académicas

Artículo 22. Los coordinadores de áreas académicas tendrán las 
siguientes obligaciones:

a) Cumplir y hacer cumplir con las disposiciones estatutarias y 
reglamentarias del Instituto.

b) Cumplir con las funciones académicas específicas asignadas 
para el desempeño de su trabajo.

c) Observar dentro y fuera de la institución un comporta- 
miento consonante con el Código de Ética institucional.
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d) Asistir a las reuniones convocadas por las instancias corres-
pondientes.

e) Entregar a la Dirección Académica el plan de trabajo del área 
a desarrollar durante el cuatrimestre para su aprobación.

f ) Trabajar de manera colaborativa con los coordinadores de 
carrera y los docentes del área. 

g) Participar en los cursos de actualización y capacitación acadé-
mica a los que ha sido designado.

h) Reportar los informes de ejecución solicitados por la 
Dirección Académica según los tiempos establecidos por las 
instancias reguladoras.

Título X
De otras funciones en la organización

Artículo 23. El coordinador de área académica formará parte 
del Consejo de Gestión de Recinto.

Párrafo. El Consejo de Gestión de Recinto es el organismo 
que gestionará los asuntos docentes y curriculares en cada uno de 
los recintos, en el marco de las políticas, las normas y las resolu-
ciones generales adoptadas por la Junta de Directores o el Consejo 
Académico.
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Título XI
Disposiciones transitorias

Artículo 24. A partir de la puesta en vigencia del presente Regla-
mento, los docentes que a la fecha ocupen posición de coordina-
dores de área, serán evaluados a fin de ratificar su designación o ser 
sustituidos conforme a lo especificado en este mismo Reglamento.

Título XII
Disposiciones finales

Artículo 25. En caso de licencia o ausencia de un coordinador 
de carrera o de área, el vicerrector ejecutivo del recinto podrá reco-
mendar a la Vicerrectoría Académica un sustituto interino, quien 
designará al suplente. 

Artículo 26. En caso de incumplimiento del presente  
Reglamento se actuará de acuerdo con las políticas institucionales 
vigentes.

Artículo 27. Este Reglamento entrará en vigencia el 1 de mayo 
del 2021, previa aprobación por el Consejo Académico del Instituto.

Artículo 28. Todos aquellos aspectos no contemplados en el 
presente Reglamento podrán ser resueltos en primera instancia 
por el rector, en segunda instancia por el Consejo Académico y en 
tercera instancia por la Junta de Directores.



CONSEJO ACADÉMICO 04-2020
8 de diciembre del 2020 

RESOLUCIÓN CA-04-2020-05

Se aprueba el REGLAMENTO DE COORDINADORES  
DE CARRERAS Y ÁREAS ACADÉMICAS, que rige las 
actividades académicas del Instituto Superior de Formación 
Docente Salomé Ureña (ISFODOSU).



Esta edición de Reglamento de Coordinadores de Carreras y Áreas 
Académicas del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña 

(ISFODOSU), ACADÉMICAS | Marco Normativo, se terminó 
de imprimir en los talleres gráficos de Distribuidora y Servicios 
Diversos DISOPE, SRL, con una tirada de 70 ejemplares, en 
octubre de 2021. Santo Domingo, República Dominicana.
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